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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

Expediente 135-2019-02485.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2021, adoptó
el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar definitivamente el Plan Especial para la finca situada en la calle
del Alcalde Sainz de Baranda, número 47, Distrito de Retiro, promovido por Herbal Proyn-
mo, S. L., de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 57 y 62.2 de la ci-
tada ley.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo,
de la Comunidad de Madrid, con indicación de haberse procedido previamente a su depó-
sito en el registro administrativo de la Consejería competente en materia de ordenación ur-
banística”.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local, a continuación se publican los documentos con
contenido normativo:

ANEXO CONSIDERACIONES MEDIOAMBIENTALES DEL PLAN ESPECIAL
EN LA FINCA SITUADA EN LA CALLE DEL ALCALDE SAINZ

DE BARANDA, NÚMERO 47, DISTRITO DE RETIRO

1. Objeto

El presente anexo tiene por objeto incorporar las consideraciones ambientales estable-
cidas en el informe ambiental de fecha 6 de agosto de 2021, de la Dirección General de Des-
carbonización y Transición Energética, perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, como normas a tener en cuenta en el
proceso de ejecución del presente Plan Especial.

2. Consideraciones a tener en cuenta en el proceso de ejecución del ámbito

Se deberán tener en cuenta para el desarrollo del Plan Especial los siguientes condicio-
nantes ambientales:

1. Cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y los Reales De-
cretos que la desarrollan: en el ámbito del plan especial se deberá garantizar, en el área acús-
tica en que se localice (en este caso tipo a Residencial), el cumplimiento de los valores ob-
jetivo de calidad acústica determinados en la tabla A, anexo II, del Real Decreto 1367/2007,
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, los objetivos de cali-
dad acústica aplicables al espacio interior habitable de edificaciones destinadas a vivienda,
usos residenciales y educativo o cultural de la tabla B del citado anexo II, y los objetivos de
calidad acústica para vibraciones de la tabla C del mismo anexo.

2. Protección del patrimonio cultural: según el artículo 16 de la Ley 3/2013, de Pa-
trimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, se establece que la Consejería competente
en materia de patrimonio histórico emitirá informe preceptivo y vinculante antes de la apro-
bación provisional o, en su defecto, definitiva de los instrumentos de planeamiento y sus
modificaciones cuando estos afecten a los bienes recogidos en el Catálogo Geográfico de
Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico.
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3. Vigilancia ambiental: según el artículo 51 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de Evaluación Ambiental, el órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efec-
tos en el medio ambiente de la aplicación o ejecución del plan.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 66.1 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, significando que ha sido
remitido un ejemplar del Plan Especial al Registro Administrativo de la Consejería compe-
tente en materia de ordenación urbanística y que el transcrito acuerdo pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
todo ello sin perjuicio de que se pueda utilizar cualquier otro recurso que se estime perti-
nente para la defensa de sus derechos

Madrid, a 8 de octubre de 2021.—El director general de Planeamiento, Javier Hernández
Morales.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/29.365/21)
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